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Memorando Nro. SNGRE-AJ-2019-0943-M

Samborondón, 16 de diciembre de 2019

PARA: María Alexandra Ocles Padilla
Directora General del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias 

ASUNTO: Aprobación reformas Fundación FURENA 

 
De mi consideración: 
 
Señora Ministra, en base a las delegaciones otorgadas por usted a esta Coordinación
General de Asesoría Jurídica, según Resolución Nro. SNGRE-106-2019, respecto del
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a Organizaciones Sociales, informo que se ha
procedido a atender y resolver el pedido de reforma a los Estatutos de la Fundación
GRUPO DE APOYO EN EMERGENCIAS DE LA INFANTERÍA DE MARINA –
GAEIM, según Resolución Nro. SNGRE-152-2019, que en el artículo 1 dice: 
 
“APROBAR la reforma a los Estatutos de la Fundación GRUPO DE APOYO EN

EMERGENCIAS DE LA INFANTERÍA DE MARINA – GAEIM, aprobados según

Resolución Nro. SGR-092-2018, el 24 de julio de 2018, y que a partir de ahora cambia su

nombre a FUNDACIÓN FUERZA DE RESCATE NAVAL – FURENA”. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Dr. Hector Fabián Samaniego Ocaña
COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA  

Anexos: 
- resolución_furena.pdf

Copia: 
Sr. Blgo. Cesar Augusto Egas Vaca
Subsecretario de Preparación y Respuesta ante Eventos Adversos
 

Sr. Soc. Jorge Eduardo Obaco Álvarez
Analista de Asistencia Humanitaria 2
 

Pedro Arturo Calderon Zamora
Ciudadano
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